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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 30 de Julio de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que La  Agencia Nacional de Tierras allegó 
respuesta.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:       Pertenencia No. 00077 de 2016   
Demandante:    Nydia Aurora Alméciga Castro  
Demandado:   Teresa Rodríguez de Castro y otros  
Fecha: Agosto 20 de 2020.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA al expediente la respuesta 20203100080651, allegada por 

Agencia Nacional de Tierras, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 
Juez 
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